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DATOS GENERALES 

Nombre del Curso 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MARINO Y COSTEROS 

 

PRESENTACIÓN GENERAL 
Justificación 

El Ordenamiento Ecológico es por definición, un instrumento de planeación que busca lograr 
un balance entre las actividades productivas y la protección de la naturaleza. En el proceso de 
Ordenamiento Ecológico este balance lo definen los actores sociales a través de la 
negociación y conciliación de intereses.   
 El ordenamiento ecológico se concibe como un proceso de planeación cuyo objetivo es 
encontrar un patrón de ocupación del territorio que maximice el consenso y minimice el 
conflicto entre los diferentes sectores sociales y las autoridades en una región. A través del 
proceso de ordenamiento ecológico se generan, instrumentan, evalúan y, en su caso, 
modifican las políticas ambientales con las que se busca lograr un mejor balance entre las 
actividades productivas y la protección al ambiente. 
Las zonas oceánicas y costeras de México deben considerarse una gran área de oportunidad 
para el desarrollo económico, social y ambiental. El Ordenamiento Ecológico del Territorio 
(OET), por su carácter transversal puede constituirse en la piedra angular necesaria para la 
gestión integrada de océanos y costas y para la construcción de una Política de Estado o 
Nacional de Océanos y Costas. 

  

OBJETIVOS GENERALES DEL CURSO 
El alumno de este curso deberá transferir los conocimientos obtenidos del Ordenamiento Ecológico 
del Territorio en Mares y Costas al Manejo de ecosistemas marinos y costeros 

 

UNIDADES, OBJETIVOS PARTICULARES Y TEMAS 
 

UNIDAD 1 

Introducción al Ordenamiento Ecológico. 

Objetivos particulares 

Que el Alumno identifique la normatividad vigente con relación al Ordenamiento Ecológico en 
México 

Temas 

1.1. LGEEPA 
1.2. Reglamento de la LGGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico. 

 

UNIDAD 2 

Regionalización Oceánica y Costera 

Objetivos particulares 

Que el Alumno relacione la definición de zona costera y se relación con una regionalización de laa 
actividades que se desarrollan en ella.  

Temas 

2.1. Regionalización de acuerdo con procesos físicos y la distribución de especies 
2.2. Regionalización de acuerdo con las condiciones de infraestructura y actividades 

socioeconómicas 



 

UNIDAD 3 

Ordenamiento Ecológico Marino 

Objetivos particulares 

 Que el Alumno establezca la importancia y limitaciones de un Ordenamiento Ecológico Costero y 
Marino 

Temas 

3.1. Principios fundamentales del Ordenamiento Ecológico en Mares y Costas 

 

UNIDAD 4 

Ordenamientos Ecológicos Costeros y Marinos 

Objetivos particulares 

Que el alumno compara los ordenamientos costeros y marinos que existen en México y en el 
Mundo 

Temas 

4.1. Ordenamientos Costeros 
4.2. Ordenamientos Marinos 
 

 

TÉCNICAS DIDÁCTICAS Y ASPECTOS METODOLÓGICOS 
Consulta en fuentes de información 
Mapas conceptuales 
Discusiones grupales 
Participación activa y reflexiva 
Trabajo en grupos colaborativos 
Diseño y aplicación de instrumentos 
Elaboración de Bitácora de campo 
Lectura, síntesis e interpretación 
Discusiones grupales 
Aplicación de instrumentos 
Visualización de escenarios futuros 

 

EQUIPO NECESARIO 
Pintarrón y marcadores de colores 
Cañón 
Laptop 
Proyector de diapositivas 
Aula con servicios para 25 estudiantes 
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REFERENCIAS ELECTRÓNICAS (Última fecha de acceso:) 
 

 

Otros Materiales de Consulta: 
 

 
 

 EVALUACIÓN 
SUMATIVA 

 
Forma de  

Evaluación 

Concepto Porcentaje 

Exámenes escritos 
 
Evaluación continua sobre la base  de la 
realización de cuestionarios sobre los 
contenidos explicados 
 
Trabajos prácticos 

 
25% 

 
 
 

25% 
 
 
 

50% 
 
 

Total 100% 

 

 


